
Radicado: D 2022070003236 -t 

Fecha: 05/05/2022 

e 
Tip' 
Destino 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, 
numeral 9 de la Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 26 de la Ordenanza 31 del 24 de noviembre de 2021, "SOBRE 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS PARA LA VIGENCIA FISCAL DEL 
AÑO 2022' se faculta al Gobernador para efectuar por acto administrativo idóneo las 
adiciones, traslados y reducciones de recursos de destinación específica en cualquier 
momento de la vigencia. 

Que el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid adicionará recursos con destinación 
específica, los cuales fueron certificados por la Profesional Especializada de Tesorería, 
el día 14 de marzo de 2022, por un monto total de $ 33.522.956.441, de los cuales 
$3.264.329.356, corresponden al valor de las Reservas Presupuestales, lo que permite 
distribuir, como recursos del Balance para la vigencia 2022, un total de $30.258.627.085. 

Que, de este saldo a adicionar, $28.691.621.290, son recursos destinados a financiar la 
inversión y $1.567.005.795 corresponden a recursos de funcionamiento, pero con 
destinación específica, a la extensión académica. 

Que el Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, solicitó concepto favorable al 
Departamento Administrativo de Planeación en oficio con radicado interno Nro. 
202203000799 del 19 de abril de 2022 y  radicado de la Gobernación 
No.2022010159827 del 19 de abril de 2022, por el monto a adicionar en el componente 
de inversión. 

Que mediante radicado Nro. 2022030145706 del 20 de abril de 2022, el Departamento 
Administrativo de Planeación, emitió el concepto favorable para realizar la adición de los 
recursos del balance. 

Que el día 29 de abril de 2022, el Consejo de Gobierno de Antioquia, aprobó para el 
Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid, la adición de los recursos del balance por 
un monto total de $ 30.258.627.085, tal como quedó consignado en el acta Nro. 15 - del 
Consejo de Gobierno estratégico en sesión extraordinaria, radicado No.2022020022031 
del 29 de abril de 2022. 

Que el objetivo de este Decreto es adicionar los recursos del balance para dar 
cumplimiento a los objetivos trazados por el Politécnico Colombiano Jaime Isaza 
Cadavid, que a su vez van encaminados a cumplir con el Plan de Desarrollo de la 
Gobernación de Antioquia, en el componente de educación. 
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DECRETO Hoja 4 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Fondo C. 
Gestor  

Pospre A. Func. Proyecto Valor Descripción 

Fortalecimiento y desarrollo de la 
docencia, procesos académicos, 
pedagógicos y psicopedagógicos 
con enfoque Aula Taller en el 

4-2704 2541` 2.3 C22021 020312 73.668 
Politécnico Colombiano Jaime 
Isaza Cadavid, orientado a la 
permanencia, la excelencia 
académica e inclusión territorial 
Nacional 

Fortalecimiento y desarrollo de la 
investigación del Politécnico 

4-2705 254F 2.3 C22021 020310 204.328.343 Colombiano Jaime Isaza Cadavid 
Antioquia 

Fortalecimiento y desarrollo de la 
investigación del Politécnico 

4-2020 254F 2.3 C22021 020310 20.205.192 Colombiano Jaime Isaza Cadavid 
Antioquía 

Fortalecimiento y desarrollo de la 
investigación del Politécnico 

4-2707 254F 2.3 C22021 020310 286.673.052 Colombiano Jaime Isaza Cadavid 
Antioquia 

Fortalecimiento y desarrollo de la 
investigación del Politécnico 

4-2715 254F 2.3 C22021 020310 736.278.514 Colombiano Jaime Isaza Cadavid 
Ant. 

Fortalecimiento de la extensión y 
proyección social para la 
comunidad politécnica y público 

4-4400 2541` 2.3 C22021 020311 5.447.016.480 general en el ámbito 
departamental, nacional e 
internacional 

Fortalecimiento de la extensión y 
proyección social para la 
comunidad politécnica y público 

4-2705 254F 2.3 C22021 020311 262.819.200 general en el ámbito 
departamental, nacional e 
internacional 

Fortalecimiento y articulación de los 
procesos misionales de docencia e 
investigación con la extensión en 

4-2705 254F 2.3 C22021 020296 26.292.981 las granjas de Marinilla y San 
Jerónimo del Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid 

Fortalecimiento y articulación de los 
procesos misionales de docencia e 
investigación con la extensión en 

4-4400 254F 2.3 C22021 020296 68.620.220 las granjas de Marinilla y San 
Jerónimo del Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid 

Fortalecimiento y articulación de los 
procesos misionales de docencia e 
investigación con la extensión en 

4-4400 2541` 2.3 C22021 020296 169.336.372 las granjas de Marinilla y San 
Jerónimo del Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid 

Fortalecimiento del Sistema 

4-2710 254F 2.3 C22021 020303 675.377.764 
Integrado de Bienestar Institucional 
Medellín, Rionegro, Apartadó, 
Marinilla, San Jerónimo 
Fortalecimiento del Sistema 

4-2705 2541` 2.3 C22021 020303 82.624.882 
Integrado de Bienestar Institucional 
Medellín, Rionegro, Apartadó, 
Marinilla, San Jerónimo 
Fortalecimiento del Sistema 

4-2715 254F 2.3 C22021 020303 333.170445 
Integrado de Bienestar Institucional 
Medellín, Rionegro, Apartadó, 
Marinilla, San Jerónimo 
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DECRETO Hoja 6 

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

Fondo 
C• 

Pospre A. Func. Proyecto Valor Descripción 
Gestor  

Fortalecimiento de la Unidad de 
Nuevas Tecnologías para el uso y 

4-2705 254F 2.3 C22021 020294 664.840 
apropiación de las TIC en los 
procesos misionales del Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid. 
Medellín 
Fortalecimiento de la Unidad de 
Nuevas Tecnologías para el uso y 

4-2020 254F 2.3 C22021 020294 60.000.000 
apropiación de las TIC en los 
procesos misionales del Politécnico 
Colombiano Jaime Isaza Cadavid. 
Medellín 
Fortalecimiento de la Unidad de 
Nuevas Tecnologías para el uso y 

4-2715 254F 2.3 C22021 020294 405.299.178 
apropiación de las TIC en los 
procesos misionales del Politécnico 
Colombiano Jaime lsaza Cadavid. 
Medellín 

4-2715 254F 2.1.2.02.02.008 999999999 999999 1.567.005.795 Servicios prestados a las empresas 
y servicios de producción 

TOTAL $30.258.627.085 1 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

Dado en Medellín a los, 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

N1BA5/GAWIRl) 

Gobernador d 

JUAN C E FERNÁNDEZ CATALINA NARANJO AGUIRRE 

Secreta Secretaria de Hacienda 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó Guillermo León Cadavid Cifuentes, Director de Presupuesto  

Revisó Revisión Jurídica Despacho Hacienda  201 
Revisó y aprobó Diana Patricia Salazar Franco, Subsecretaria Financiera 

 - 

VoBo. 
David Andrés Ospina Saldarriaga; Subsecretario Prevención del Daño 
Antijurídico  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 9 disposiciones legal es vigentes y 
por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 


